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EXPEDIENTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2016 – 008362 

COMPETENCIA 
DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL  

CLUB ATLETICO CHACARITA 
JUNIOR´S FILIAL COLOMBIA 

ESCUELA DEPORTIVA 
CHACARITA F.C. BOGOTA  

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 

2016-41289 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS FERNANDO BEDOYA 
GOMEZ 

PRACO DIDACOL S.A.S.  
DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 

2016-24975 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HOTELES Y TURISMO S.A.S.  
ASCENSORES SCHINDLER 

DE COLOMBIA S.A.S.  

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 

2016-39791 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NESTOR FARLEY OSORIO 
HIDALGO 

CHEVYPLAN S.A. – 
SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 
PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO 
COMERCIAL  

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 
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2016-19439 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LILIANA LUCIA AGAMEZ 
CAMACHO 

CAR GROUP SAS y CASA 
BRITANICA SA  

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 

2015-269894 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JEAN CARLOS MARTINEZ 
BRIEVA 

AUTOMOTORES DEL 
LITORAL S.A. 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-263188 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LEIDY MARCELA GUEVARA 
ROZO Y JOSE WILLIAM MARIZ 
CAMARGO 

CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE 
AUTOFINACIAMIENTO 

COMERCIAL 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-253274 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

PEDRO JULIAN RUDEZ 
LIZARAZO 

HOTELES DECAMERON 
COLOMBIA S.A.S. 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-227766 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN FERNANDO JIMENES 
MORALES 

GENERAL MOTORS  - 
COLMOTORES S.A. 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 
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2013-44198 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ROMELIA GRISALES 
VALENCIA 

PAOLA ANDREA GARCIA 
GOMEZ PROPIETARIA DEL 

ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO GALERIA 

SANTILLANA 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-249266 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NELSON FIDEL PARRADO 
BARRETO 

AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-271220 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANGELA CAROLINA 
GONZALEZ PUERTO 

IBERIA LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA SOCIEDAD 

ANONIMA OPERADORA 
SUCURSAL COLOMBIA 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-285243 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE ARGIRO ORTIZ ZULETA 
CYPRES CASAS Y 

PREFABRCADOS SA 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-285243 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE ARGIRO ORTIZ ZULETA 
CYPRES CASAS Y 

PREFABRCADOS SA 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2014-75366 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NELLY PATRICIA ARIZA 
SEGURA 

INDUSTRIAS HACEB SA 
DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-32117 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ELIANA VANESSA DIAZ 
MORENO 

COMUNICACIONES CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-282904 

 
01DEFENSA 

DEL 
CONSUMIDOR 

ANDRES FELIPE TELLEZ 
GARCIA 

INDUSTRIA COLOMBIANA DE 
MOTOCICLETAS YAMAHA 

S.A. 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-269821 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DORIS PATRICIA PINTO 
RODRIGUEZ 

CHEVYPLAN SA 
DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2014-155027 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE GUILLERMO PAZOS 
ARDILA Y MARTHA ANGEL 
VARGAS 

FRIZO S.A.S. 
DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2014-246794 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

INES GOMEZ DE QUINTERO COONALRECAUDO 
DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2014-150711 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANTONIO JOSE PALACIO 
RUIZ 

TRADER – TECNOLOGY SAS 
DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-181179 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HELDER VARGAS BOLIVAR 
AUTOMOTORES COMARGO 

S.A. Y FORD MOTOR DE 
COLOMBIA SUCURSAL 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-181179 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HELDER VARGAS BOLIVAR 
AUTOMOTORES COMARGO 

S.A. Y FORD MOTOR DE 
COLOMBIA SUCURSAL 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-214940 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

IRINA MARIA CLOPATOFSKY 
VELASCO 

GRADECO 
CONSTRUCCIONES Y CIA 

SAS 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2015-81106 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ALICIA VASQUEZ GARCIA 
COOPERATIVA DESARROLLO 

SOLIDARIO “COOPDESOL” 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
 

2015-55308 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS ARMAMDO BELTRAN 
GAITAN 

EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTA SA. 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
 

2015-84120 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARLENY DEL SOCORRO 
MONTOYA ZEA 

MUEBLES JUVENTUD S.A. 
DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
 

2014-56454 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA CRISTINA TORRES 
AMAYA 

VIATUR FREDDY MENA Y CIA 
LTDA, Y AEROENVIAS DEL 
CONTINENTE AMERICANO 

S.A. – AVIANCA   

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2014-56454 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA CRISTINA TORRES 
AMAYA 

VIATUR FREDDY MENA Y CIA 
LTDA, Y AEROENVIAS DEL 
CONTINENTE AMERICANO 

S.A. – AVIANCA   

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-210231 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LINA ESPERANZA CUERVO 
GRISALES 

POLI URBE LIMITADA 
URBANISTAS 

CONSTRUCCIONES EN 
LIQUIDACION 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                
VEINTE (20) DE 

ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
 

2015-232886 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LILIANA GONZALEZ 
GONZALEZ 

DISTRIBUIDORA NISSAN SA 
Y TALLERES AUTORIZADOS 

SA 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 
 

2015-232886 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LILIANA GONZALEZ 
GONZALEZ 

DISTRIBUIDORA NISSAN SA 
Y TALLERES AUTORIZADOS 

SA 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2015-232886 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LILIANA GONZALEZ 
GONZALEZ 

DISTRIBUIDORA NISSAN SA 
Y TALLERES AUTORIZADOS 

SA 

DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 108 del Código de Procedimiento Civil y 110 del Código General de Procesal, se fija el presente traslado en 
lugar visible al público en la cartelera de la Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 15 DE ABRIL DE 2016 a las 8:00 a.m. y se desfija el día 
15 DE ABRIL DE 2016 DE 2016 a las 4:30 p.m. 

 
 
 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 
 
 
 


